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CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT ACUERDO TMPEPAC /CEE/109 /2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/10?/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES y pARlrcrpAcrót¡ cTUDADANA, y euE EMANA DE tA cotvusróH
EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos.¡uníorcos, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA
AMpUAR Et oBJETo DE LA connrsrótt EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos
r¡¡oícrr.¡Rs, EN are¡¡c¡ót¡ At AcuERDo rDENTIFrcADo coN Et ATFANUMÉn¡co
AcuERDo/070/ssryp/Dplyp/Añol/e.o.z/zz, ApRoBADo poR EL ptENo DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE MOREIOS.

ANTECEDENTES

l. RESOLUCTON SUP-RAP-726/2017 Y ACUMULADOS, EN EL QUE SE

IMPUGNA EL ACUERDO INE/CG508/2017. El cotorce de diciembre de dos

mil diecisiete, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lc Federoción, dicto resolución deniro del expediente referido, en el que

los octores olegobon uno ofectoción CI sus derechos político electoroles

todo vez que el ocuerdo impugnodo dictó Lineomientos que procurobon

lo poriicipoción político en condiciones de iguoldod entre mujeres y

hombres, osícomo lo gorontío de espocios de representoción o personos

que se outoodscribon como indígenos.

2. DECRETO ruÚMTNO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO. EN fEChO

veintidós de octubre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico OficiolTierro

Y Libertod, el decreto número dos mil lrescientos cuorenio y uno, medionte el

cuol de determinó lo siguíente:

t.l
nnfíCUIO PRIMERO.- Se decrelo lq creoción del Nuevo
Municipio de Tetelcingo, Morelos, en los términos de lo
dispuesto por el Título Décimo Primero, denominodo "De Io
creoción de Munícipios lndígenos", de lo Ley Orgónico poro el
Congreso del Estodo de Morelos.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se integro el nuevo Municipio y en
consecuencio se segregon del Municipio de Cuoutlo los
siguientes: COLONIAS:12D8 DICIEMBRE; l9 DE feenenO, nÑO
DE JUAREZ; CUAUHTEMOC; LAS CRUCES; LAZARO CARDENAS;
VICENTE GUERRERO; POLVORIN; TIERRA LARGA; REVOLUCIÓN;
NARCISO MENDOZA; SANTA BARBARA, PEÑA FLORES, PUEBLO
DE TETELCINGO. CON SUS FRACCIONAMIENTOS Y UNIDADES
HABITACIONALES DENTRO DE LAS COLONIAS SEÑALADAS.

¡rrrruumÉnrco AcuERDo/o7o/ssryp/Dptyp/Año1/p .o.2/22, ApRoBADo poR Er pl¡No DEr. coNGREso DEr EsTADo DE MoREros.
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ARTíCULO CUARTO.- Con fundomenio en lo dispuesto por el
ortículo 40, frocción Xl, inciso F) último pórrofo de lo
Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,
conslitúyose un Concejo Municipol, que ejerceró el gobierno
en términos de lo Ley Orgónico Municipol, tomóndose en
cuento los usos y costumbres con olención y respeto o sus
condiciones políticos y socioles.
t..l

3. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondienfe o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodo no SCM -J D C -403 / 201 L

4. RESOLUCIÓII O¡ LA CONTROVERSTA CONSTTTUCTONAL 30/2018. En

fecho veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emitió resolución en lo

conlrovers¡o conslilucionol 30/2018, en lo cuol se determinó lo siguiente:

t...1
ll0. OCTAVO. Efectos. El ortículo 73, en reloción con los
numeroles 41, 43, 44 y 45, todos de lo Ley Reglomentorio de lo
moierioì, señolon que los seniencios deberón contener los

I "Arlículo 41. Los sentencios deberón conlener:

l. Lo fijoción breve y preciso de los normos generoles o oclos objeto de lo controversio y, en su coso, lo
oprecioción de los pruebos conducentes o tenerlos o no por demostrodos;

ll. Los precepfos que lo fundomenten;

lll. Los considerociones que sustenten su senlido, osÍ como los preceptos que en su coso se estimoren violodos;

lV. Los olconces y efecTos de lo senlencio, fijondo con precisión, en su coso, los órgonos obligodos o cumplirlo,
los normos generoles o qctos respecto de los cuoles opere y todos oquellos elementos necesorios poro su pleno
eficocio en el ómbito que correspondo. Cuondo lo sentencio declore lo involidez de uno normo generol, sus
efecios deberón exienderse o todos oquellos normos cuyo volidez dependo de lo propio normo involidodo;

V. Los punlos resolutivos que decrelen el sobreseimiento, o decloren lo volidez o ìnvolidez de los normos
generoles o oclos impugnodos, y en su coso Io obsolución o condeno respeclìvos, fijondo el 1érmino poro el
cumplimiento de los ocluociones que se señolen;

VI. En su coso, el término en el que lo porle condenodo debo reolizor uno octuoción".

"Artículo 43. Los rozones confenidos en los considerondos que funden los resolutivos de los sentencios
oprobodos por cuondo menos ocho volos, serÓn obligotorios poro los Solos, Plenos de Circuilo, Iribunoles
uniiorios y colegiodos de circuilo, iuzgodos de dislrito, Tribunoles mililores, ogrorios y judicioles del orden común
de los Eslodos y del DisTriIo Federql, y odministrotivos y del trobojo, seon ésTos federoles o locqles".

"Arlículo 44. Diclodo lo sentencio, el Presidente de lo Supremo Corle de Juslicio de lo Noción ordenoró
notificorlo o los portes, y mondoró publicqrlo de monero ínlegro en el Semqnorio Judiciol de Iq Federoción,
conjun nte con los volos porliculores que se formulen.

lci senlencio se declore lo involidez de normos generoles, el Presidente de lo Supremo Corle de

¡l¡n¡¡umÉn¡co AcuERDo/070/ssryp/Dpryp/Añot /p .o.2/22, A?RoBADo poR EL pLENo DEL coNGREso DEr ESTADo DE MoREros.
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olconces y efectos de lo mismo, fijondo con precisión los
órgonos obligodos o cumplirlo, los normos generoles respecto
de los cucles opere y todos oquellos elemenlos necesorios
poro su pleno eficocio en el ómbito que correspondo.
Resoltóndose que los sentencios producirón sus efec.fos o portir
de lo fecho que deiermine lo Supremo Corte y que lo
decloroción de involidez no Iendró efectos retrooc'tivos, solvo
en moierio penol.

I I l. Por lo lonto, se decloro lo involidez lotol del Decreto 2341,
publicodo en ei Perìódico Ofìciol "Tierro y Libertod" elveintidós
de diciembre de dos mil diecisiete, por el cuol se creo el
Municipio de TeÌelcingo, Morelos, en lo inteligencio de que los
outoridodes involucrodos, deniro del ómbito de sus respectivos
compeiencios, deberón tomor los medidos necesorios en un
plozo rozonoble y suficiente poro lo reolizoción de lo consulto
previo respetondo el estóndor convencionol, constilucionol y
legol, pero sin que dicho plozo seo excesivo en perjuicio de los
pueblos y comunidodes indígenos.

I 12. Finolmente, ol no ser molerio penol, esto declorotorio de
involidez surtiró sus efeclos o portir de que se nofifiquen los
pun'los resolutivos del presente follo ol Congreso del Estodo de
Morelos.

Por lo expuesfo y fundodo, se resuelve

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente conlroversio
conslilucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez del Decre'to Número dos mìl
trescientos cuorento y uno por el que se creo el Municipio de
Teïelcingo, Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod" de dicho eniidod federotivo el
veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, poro los efectos
precisodos en el último oportodo de esto ejeculorio, en lo
inielìgencio de que lo decloroción de involidez decretodo en
este follo surtiró sus efecios o portir de lo nolificoción de los
puntos resolutivos de esfo seniencio ol Congreso del Estodo de
Morelos.

TERCERO. Publíquese lo presente ejecu'torio en el Dìorio Oficiol
de lc Federoción, en el Periódico Oficicl "Tìerro y Libertod" del
Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio Judiciol de Io
Federoción y su Gocelo.
tl

5. CREACIóN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAL

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol, llevodo o cobo el dío veiniiocho de enero del oño dos mil

"Artículo 45. Los sentencios produciró,n sus efeclos o poriir de lo fecho que deiermine lo Supremo Corte de
Jusiicio de lo Noción.

Lo decloroción de involidez de los sentencios no tendró efecfos retrooclivos, sqlvo en moterio penol, en
regirón los principios generoles y disposiciones legoles oplicobles de eslo moterio".

"Arlículo 73. Los senlencios se regirÓn por lo dispuesto en los orfículos 41 , 43, 44 y 45 de eslo ley".
AcuERDo tMpEpA c/cÊÊ/109 /2022 euE pREsENTA tA sEcn¡tení¡ ¡¡¡currvA Ar- coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DËt tNsntulo MoRETENsE DE

ELEcloRAtEs v ¡enttcrrrcróN cTUDADANA, y euE EMANA or Lr cor¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡su¡¡tos.luníotcos. MEDtANIE EI- CUAL SE

APRUEBA AMPLIAR ET OEJETO DE L¡ COITiTISIóN EJECU]IVA TEMPORAT DE ASUNTOS I¡IOíOE¡¡¡S. ¡H ET¡ruCIó¡¡ AI ACUERDO IDENTIFICADO CON EI
ATFANUMÉRIco AcuERDo/Or'O/ssLYP/DPLYP/AÑoI/P.o.2/22, APRCBADo PoR ET PTENo DET coNGREso DEt ESTADo DE MoREtos.
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veinte, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, medionte el cuol se

oprobó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asunfos lndígenos, en los siguientes términos:

ACUERDO

PRTMERO. Esfe Conselo es cornpetenle poro emifir el presenfe
ocuerdo en términos de /o porte considerofivo de/ mismo.

SEGUNDO. Se opruebo creoción e integrocion de lo Comision
Ejecutrvo Temporol de Asunfos /ndígenos en lo Porlicipoción
Polífico, en férminos de/considerondo XlX.

IERCFRO. Se defermino que lo vigencio de Io Comisión
Ejecutivo Temporol de Asunfos lndígenos en lo Porticipocion
Polífico inícioro o portir de lo oproboción de/presenfe ocuerdo
y concluiro uno vez gue se hoyo dodo elcumplimiento totolde
/o senfencio dictado por lo Solo Regiono/ de/ Tribunol Electorol
del Poder Judiciolde /o Federoción con sede en lo Ciudod de
Méxtco en e/ expediente SCM- JDC-403 /201 B.

CUARTO. Uno vez oprobado e/ presenfe ocuerdo, se insfruye o/
Secreforio Ejecufivo poro que de monero inmedioto y en vío
de o/conce remito copio cerfificodo de/presenfe ocuerdo o /o
So/o Regiono/ de/ Tribunol Electorol de/ Poder Judiciol de /o
Federación con sede en lo Ciudod de México, poro que obre
en e/ expedienie SCM-JDC-403 /20 I B.

QUTNIO. Publíquese esfe ocuerdo, en lo pogino de internet de
esfe Orgonismo E/ecforal, de conformidod con el principio de
maximo publicidad.

SEXIO. Nofifrquese e/ presenfe ocuerdo ol Ejecutivo de/ Esfodo
y olPoder Legis/ofivo de/Esfodo de More/os.
t ...1

6. REFORMA CóOIOO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos

27 segundo pórrofo y 66, frocción lll, medionte los cuoles se goronlizo lo

representoción polílico-eleciorol de los personos indígenos en lo entidod,

cuyo criterio de identificoción seo el de permonencio

7.

POLIT

SENTENCIA DEt JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECH

o-ELECTORATES DEL CTUDADANO SCM-JDC -88/2020 y

ULADOS. Con fecho trece de ogosto del dos mil veinte, lo Solo

egionol de lo Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/109 /2022 euE pRESENIA LA SEcRETARíA EJEcuTtvA At coNsEro EsrArAr. Er,EcToRAI DEt tNslrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v r¡nrtcl¡nctót¡ ctUDADANA, y euE EMANA DE L¡ cor¡¡sró¡l EJÊcultvA pERMANENTE oe ¡sut.lros tuníotcos, MED¡ANIE Et cuAr sE
ApRUEBA AM¡UAR Et oSJEto DE u con¡tstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNtos ¡ruoíe ¡rues, ¡t¡ ¡r¡¡lclót At AcuERDo tDENTtFtcADo coN Et-

¡¡.r¡¡¡uttÉnlco AcuEnDo/o7olsstyp/DplyplAñol /p .o.2/22, ApRoBADo poR Er prENo DEr coNGREso DEr EsTADo DE MoREros.
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de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS.

B. AccroNEs AFTRMATTvAS A FAVoR DE rAs pERsoNAs rxoíorNAs.

Con fecho veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión

extroordincrio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/117 /2020, medionte el cuol se estoblecen los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-

2021, en cumplimienlo o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño

que tronscurre, emítido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente

SCM-J DC -BB / 2O2O Y AC UMU LADOS.

9. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACION DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogoslo del dos mil veinie, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/118/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos

poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porliciporon

en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayunlomientos, en

cumplimienfo o lo sentencio de fecho trece de cgosto del oño dos mil

veinte, emiiidc por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

BB/2020 Y ACUMULADOS.

IO. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUNIO DE 2020. EI

cinco de octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de Io Supremo Corte de

Justicia de lo Noción, en lo occión de inconstilucionolidod 139/2020 Y

ACUMULADOS, determinó involidor lo reformo electorol del ocho de

y P!¡1iÞlpåclõÕ Clldad!ü

AC U E RD O tMP EPA C / CEE I I 09 / 2022
Er.EcToRAtEs y ¡ennctr¡clóH cl UDADANA. y euE EMANA or u comlsló¡¡ ÊJEculvA pERMANENTE DE As

euE pREsENTA t¡ s¡cn¡raníe e:ecuTtvA At coNsEJo EsÌAtAL ErEctoRAt DEL INS]ITUTO MORETENSE DE
ut¡tos .¡utíotcos, MEDTANTE Et CUAT SE

ApRUEBA AMpUAR EL oBJETo DE t¡ co¡¡lslót't EJEcunvA TEMpoRAt DE AsuNTos tNoíor¡¡¡s, r¡¡ ¡r¡¡¡clót¡ At AcuERDo tDENTtFtcADo coN Et
air¡ruumÉnrco AcuERDo/070/sstyp/Dpryp/Añor/p.o.2/22, ApRoBADo poR Et prENo DEt- coNcREso DEr EslADo DE MoREros.
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del dos mil veinte, publicodo medionte el decreio ó90 en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Eslodo.

De ocuerdo con lo CorTe, lo promulgoción y expedición de esïe decreto

representó uno violoción ol ortículo .ì05, frocción ll, de lo Constitución

Federol que indico:

"Los /eyes eiecforo/es federoi y /oco/es deberon
promulgorse y publicorse por lo menos novenlo díos
onles de que inicie e/ proceso e/ecforo/ en que
vayan o op/icorse, y duronfe e/ mtsmo no podra
haber modtficociones /ego/es f undomentoles".

Frente o esto situoción, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

onterior, lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en

curso, esto es que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corie de

Justicio de lo Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o

reolizorse el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

todos los normos elecloroles que estobon vigentes ontes de los reformos

declorodos inconstitucionoles.

11. ADECUACION DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS

A FAVOR DE CAND¡DATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electoral, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos

mil veinte, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC/CEE/263/2020 e

IMPEPAC /cEÊ/264/2020, relotivo o lo odecuoción de los occiones

ofirmofivos de condidoturos indígenos y lo odecuoción de los ortículos ló,

17 y 27 de los Lineomientos poro el regisiro y osignoción de condidoturos

indígenos que porticiporón en el proceso electoral 2020-2021, derivodo

de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

en lo occión de inconstitucionclidod 13912020 y sus ACUMULADOS,

respectivomente.

t

CION DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCES

DINARIO LOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020-2021. Con

de septiembre de oño dos mil veinte, medionle sesión
AcuERDo lMpEpA c/cEE/t09 /2022 euE pREsENTA tA sEcn¡r¡níe eLeculvA At coNsEJo EsrAtAr Et-EcToRAL DEL lNslTUro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRALES v ¡enrtcl¡eclóH ctUDADANA, Y QUE EMANA DE Le col¡lstóH EJEcuItvA pERMANENTE DE AsuNTos Lunío¡cos, MEDTANTE Et cuAL sE
APRUEBA AMPI"IAR Et oBJEto DE tl comtstóH EJEcuTtvA tEMpoRAt DE AsuNTos ¡uoíeenes, r¡l ¡t¡tlc¡óN A[ AcuERDo tDÉNlncADo coN Et
¡L¡¡t¡u¡r¡Éntco ¡cuERDo/o7olsstyp/DpLyp/Añot /p.o .2/22. ApRoBADo poR Er prENo DEr coNGREso DEr EsTADo DE MoREt os.

Póoino 6 de 42



a

i*p.dl
hrlttrb l{ml¿M I
d¿ PÞætds Eldml¿s ,
y PrnlÞ¡prclón Cl¡d¡d!Þ /

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT ACU ERDO TMPEPAC /CEÊ/109 /2022

extroordinoric del Consejo Esiotol Electorcl, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/I55/2020, medionte el cuol se estoblece el colendorio de

octividodes o descrrollcr duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del

Esfodo de Morelos 2020-2021 .

Asimismo, medionie los ocuerdos IMPEPAC /CEE/205/2020,

TMPEPAC /CEE/064/2021, TMPEPAC/CEE/IAI/2021 e

IMPEPAC /CEÊ/184/2021, el Consejo Estotol Elecforol de este lnstituto

oprobó diversos modificociones de diversos octividodes, del colendorio

de oclividodes del proceso electoral2020-2021 .

13. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

estobleció el inicio formcl del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021,

por el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del

Estcdo e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

14. SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE

nnÉXICO DEL TEPJF. Con fecho veintidós de oclubre de dos mil veinte, lo

Solo Regioncl del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, emitió lo sentencio en los Juicios de Revisión

Constitucionol y Juicios poro lo Prolección de los Derechos Polílico-

Elecloro les del Ciudodo no, SCM-J RC -4 / 2020, SCM-J RC -S /2020, SCM -J DC-

1 45 / 2020, SCM - J D C / 1 46 / 2020, SCM -J DC - I 47 / 2020 Y SCM -J D C -1 48 / 2020,

ACUMULADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC lCEE|l17l202O e lMPEPAClCEE1llSl202O emitidos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

15. ACUERDO IMPEPAC /CEE/328/2020. En fecho cotorce de diciembre

de dos mil veinte, el Consejo Estotol Eleclorol de este lnstituto, opro

ocuerdo IMPEPAC /CÊE/328/2020, medionle el cuol se oprobó el plon d
ACUERDO IMPEPAC/CEElIO9/2022 QUE PRESENI

tEs Y PARTtctPActóH c¡uoao¡He, v
¡ n secnrr¡ní¡ ¡JEculvA AL coNsEJo ÊsrATAt Et EcloRAt DEt tNsÌtTUto MoREtENsE DE

EIECIORA
Et oBJEto o¡ ra co¡t¡lslóu EJEcunvA

QUE ÊMANA DE I.A COMISION EJECUIIVA PERMANENIE DE ASUNIOS
TEMpoRAT DE AsuNlos t¡¡oío¡¡.lts, ¡¡¡ ertnctóH et ACUERDO IDENTIFICADO CON ÊI,

JURIDICOS, MEDIANTE EI- CUAT

UERDO/070/S5tYP/DPtYp/AÑOì /P.O.2/22. A?ROBADO POR EL PLENO DEr CONGRESO DEr ESTADO DE MORELOS.
APRUEBA AMPTIAR
lrr¡ruumÉnrco ac
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trobojo poro lo difusión de lo compcño generol en ocoiomiento de lo
resolución SCM-JDC-088/2020, relotivo o los occicnes ofirmofivos y los

Lineomientos poro los condidoiuros indígenos en los Ayuntomientos y

Dipufociones locoles en el proceso electorcl 2020-2021 .

16. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/134/2021. En fecho seis de morzo de dos

mil veintiuno, el Consejo EsTotol Electorol de este lnstitulo, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/134/2021, medionie el cuol se oprobó el
,.CATÁLOGo 

DE coMUNIDADES INDíGENAS DEL EsTADo DE MoRELos''.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/154/2021. En sesión ordinorio celebrodo el

diecinueve de morzo de dos mil veinliuno, el Consejo Estolol Eleclorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/154/2021, medionte el cuol se oproboron

los Lineomientos poro lo consulto, previo, libre e informodo o los pueblos

y comunidodes originorios del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de

los occiones ofirmclivos en molerio de condidoiuros indígenos poro el

proceso electorol locol 2020-2021 .

I8. MODIFICACIÓN DE LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA

DE LA COMISIONES EJECUTIVAS DE ESTE óNCNruO COMICIAL. CON fEChO

cinco de moyo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Eslotol Eleclorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, o trovés del cuol se oprobó lo

Conformoción, lntegrcción y Vigencio de los Comisiones Ejecutivos de

esle Órgono Comiciol, quedondo Io inlegroción de lo Comisión Ejecuïivo

Permonente de Asuntos lndígenos de lo formo siguienie:

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/1o9/zo22euE PRÊsENIA LA sEct¡laní¡ r.l¡cur¡vA Ar coNsEJo EsTATAT- ErEcroRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡en¡lclplclóN ctUDADANA. y euç EMANA ot Le com¡sróru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡su¡ltos tuníotcos, MEDIANTE EL cuAr sE
APRUEBA AMPItAR Et oBJETo DE t¡ co¡¡rs¡ó¡¡ EJEcuTtvA tEMpoRAL DE AsuNTos t¡¡oíe¡ues, ¡¡¡ ertruclóru AL AcuËRDo tDENTtFtcADo coN Et-

e¡-r¡ruul¡Énlco AcuÊRDo/o7olssLyp/Dpt yplAñol/p.o.2/22, ApRoBADo poR Et ptENo DEt- coNGREso DEr EsTADo DE MoREtos.
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19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/479/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veinÌiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/479/2021, medionie el cuol se oprobó lo Guío poro el

personol del IMPEPAC que porticiporó en lo orgonizoción de lo consulto

previo o los comunidodes y locolidodes indígenos, y lo Guío poro lo

ciudodcnío que porticiporó en los mescs receptoros de opinión de lo
consulto previo o los comunidodes y locolidodes indígenos.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/480/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veinliuno, el Consejo Estolol Electorol emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/480/2021, medionte el cuol se oproboron los modelos de

documentoción poro lo consulto que reclizoro esto autoridod electorol

locol.

2'1. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/490/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/490/2021, medionie el cuol se emiiió lo convocotorio poro

porticipor como observodor u observodoro en lo "Consuffo sobre lo

ídoneidod de los occiones ofirmofivos en mqterio indígenq gue fueron

implemenfodos por el IMPEPAC durqnte el proceso elecforql 2020-2021".

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/49'l/2021. En fecho veinte de ogosto de

dos mil veinliuno, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/491/2021, medionle el cuol se oproboron los estrotegio

poro lo difusión en los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, de

los occiones ofirmotivos emitidos por el IMPEPAC pCIro goronlizor el

occeso de los personos indígenos o los corgos de elección, osí como los

resultodos de su oplicoción duronte el proceso electorol locol 2020-2021,

en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

outos de los expedienies SCM-JDC -403/2018 Y SCM-JDC-

ACUMULADOS.

AcuERDo tMpEpA c/cEE/1o9 /2022 euE 
pRESENTA tA sEcn¡t¡tía 

'¡culrvA 
AL coNsEJo EsîAtAt Et EctoRAt DEt tNs'TUTo MoREtENsE DE pRocEsorg'

EtEcToRALEs v ¡¡nncrpactó¡r ctUDADANA. y euE EMANA o¡ r¡ colriuslóN EJEcuTrvA pERMANENÌE DE AsuNTos .luníorcos, MEDTANIE Et- cuAr. sE

ApRUEBA AMpuAR Et oBJElo DE l-t co¡¡lslót't EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos I¡oíe ¡ru1s, ¡t¡ ¡r¡¡lcló¡¡ At AcuERDo tDENlflcADo coN EL

elr¡¡lumÉn¡co ¡cuERDo/070/ssryp/Dpt yplAñor /p.o .2/22, ApRoBADo poR Er plENo DEr- coNGREso DEr EsÌADo DE MoREros.
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23. ACUERDO IMPEPAC /CEE/555/2021. En fecho once de octubre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorcl oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/555/2021, medionte el cuol se oprobó lo pregunlo moterio

de lo consulto, osí como lo descripción del temo de lo consulto sobre lo

idoneidod de los occiones cfirmotivos en moterio indígeno

implemenTcdas por el IMPEPAC en el proceso electorol ordinorio locol

2020-2021, en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDc-403/2018 Y scM-JDc-

088/2020.

24. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/585/2021. En fecho seis de diciembre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estolol Eleciorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊÊ,/585/2021, medionte el cuol se oprobó lo listo ciudodonos

que porticiporcn como observodoros y observodores en lo "Consulto

previo, libre e informodc o los pueblos y comunidodes originorios del

estodo de Morelos sobre lo idoneidcd de lcs occiones ofirmctivos en

moterio de condidoluros indígenos poro el proceso eleclorol locol 2020 -
2021", en ocotomienlo o los resoluciones dictodos por Io Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en ouios de los expedientes SCM-JÐC-403/2018 Y SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/587 /2021, a trovés del cuol se modificó de monero

temporol lo conformoción, inlegroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,

integrondo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, de lo

siguiente formo

!

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tog/2oz2euE pRESENTA IA sEcnetaníe t¡¡cuttvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAr DEr ¡Nsnlulo MoRELENsE DE pRocEsos
Et EcloRALES v plnrlct¡¡c¡óH CIUDADANA, y euE EMANA o¡ t¡ col¡tsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníolcos, MEDTANTE Er cuAL sE
APRUEBA AMPLTAR Et oBJETo DE rA co¡¡tstó¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE AsuNTos r¡loíet¡'l¡s, ¡¡¡ ¡r¡tcló¡¡ At AcuERDo tDENltFrcADo coN Er
¡l-¡¡t'¡umÉntco AcuERDo/o7olssr.yplDpLyp/Añot/p.o.2/22. ApRoBAÐo poR Er prENo DEr coNGREso DEr EsrADo DE MoREros.
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Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

INTEGRANTES

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

MIro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos.

COMISIéN EJECUTIVA

TEMPORAL

DE ASUNTOS INDíGENAS

Mtro. lsobel Guodorromo

Buslomcnie

26. APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS tNDíGENAS 2022. Et quince de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, oprobó el Progromo onuol de trobojo de lo comisión ejecutivo

temporol de osuntos indígenos 2022.

27. ESTUDIO ANTROPOLÓGICO PARA LA ADECUACIóN DE LOS

MECANISMOS DE ACCIóN AFIRMATIVA EN EL ESTADO DE MORELOS. EI

dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el Centro de lnvestigociones

y Estudios Superiores en Antropologío Sociol, emitió el Estudio

ontropológico pqrq lo qdecuoción de los mecqnismos de occión
qfirmotivo en el esfodo de Morelos, el cuol esló encominodo q evoluor el

octuol contexto socioculiurol de los comunidodes indígenos de Morelos,

considerondo los formos en los que ejercen su ouïodeterminación o trovés

de sislemos normotivos propios y los formos en los que se relocionon con

los estructuros polílicos del estcdo de Morelos, en porticulor con sus

sistemos electoroles.

28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/595/2021. En fecho veinte de diciembre

del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/595/2021, medionÌe el cuol se oprobó lo modolidod en que

los locolidodes porticiporon en lo consulto previo, libre e informodo
.,

pueblos y comunidodes originorios del Eslodo de Morelos sobre I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/109/2022auE pRESENTA LA sEctetenía u¡cuÏvA At coNsEJo ESTATAL Et"EcroRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE
EtEcloRAtEs v renrtclp¡cló¡l ctUDADANA, y eut EMANA or t¡ co¡¡ts¡ót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡su¡lros tuníotcos, MEDTANTE ET CUAL
APRUEBA AMPIIAR Et oBJETo DE te comlslóH EJEculvA tEMpoRAL DE AsuNTos lt¡oíerHes, ¡H ¡rrtclóN A[ AcuERDo TDENT¡FICADo coN EL
¡L¡eruu¡¡Énrco AcuERDo/o7olsst yplDpLyp/Añot /p .o.2/22, ApRoBADo poR Et- prENo DEr coNGREso DEt EsTADo DE MoREros.
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idoneidod de los occiones ofirmolivos en moteria de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021, ordenodo en los

sentencios SCM-JD C-403/201 I, SCM-JDC-088 /2020, en cumplimiento o lo

esloblecido en los ortículos l0 y 32, fracción iÌ, de los Lineomienlos poro lo

consulTo previc, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios

del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de los occiones ofirmolivos en

mcterio de condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-

2021 .

29. ACUERDO IMPEPAC ICEE/608/2021. En fecho veintisie'te de

diciembre del oño dos mil veinliuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/608/2021, medionle el cuol se incluyó lo
modolidod en que los locolidodes que integron los municipios indígenCIs

de Cootelelco, Hueyopon y Xoxocollo, lodos del Estodo de Morelos,

porticiporon en lc consulto previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Esiodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmotivos en moterio de condidcturos indígenos poro el

proceso electorol locol 2020-2021, ordenodo en los sentencios SCM-JDC-

403/2018, SCM-JDC-088/2020, en cumplimiento o lo estoblecido en los

ortículos 10 y 32, frocción ll, de los Lineomienlos poro lc consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de

Morelos, sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indÍgenos poro el proceso electorol locol 2020-2021.

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/611/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/611/2021, medionte el cuol se incluyó o tres

ciudodonos o lo listo de ciudodonos que porticiporon como

observodoros y observodores en lo "Consullo previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idon od de los occiones ofirmotivos en mclerio de condidoturos

ApRUEBA AMpUAR Et oBJETo DE tA coMtstóN EJEcuTlvA ÌEMpoRAt DE AsuNtos tr.¡oíett'lrs, rru ¡rr¡¡ctór,,¡ At AcuERDo tDENItFtcADo coN Et
¡¡.reHul¡Én¡co AcuERDo/070/sstyp/DpLyp/Añol/p.o.2/22, ApRoBADo poR EL pLENo DEL coNGREso DEt ESTADo DE MoRELos.
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resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en cutos de los expedientes

scM-J DC -403 /2018 y SCM-J DC -088/2020.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/613/2021. En fecho treintc y uno de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CÊÊ/613/2021, medionte el cuol se emitió lo

Convocoiorio poro lo consulto previo, libre e informodo sobre lo

idoneidcd de los occiones ofirmotivos en moterio de. condidoturos

indígenos que fueron implementcdos duronte el proceso elecforol locol

2020-2021 en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

088/2020.

32. ACUERDO IMPEPAC/CEE/002/2022. En fecho cinco de enero del cño

dos mil veinlidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/002/2022, medionTe el cuol se oprobó lo integroción y

ubicoción de los mesos de Consulio poro lo consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lq idoneidod de lcs occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021,

ord e n o do en I os senten cios SCM - J D C - 403 / 201 8, SCM -J DC -088 / 2020.

33. ACUERDO IMPEPAC /CEE/003/2022. En fecho seis de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estolol Eleciorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/003/2022, medicnte el cuol se determinó los díos y los horos

que serón hóbiles, duronte el periodo comprendido del seis de enero de

dos mil veintidós hosto que lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federación, reolice el pronunçiomiento

respectivo sobre el cumplimiento de los resoluciones dicÌodos, en outos

de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC -088/2020, únicom

poro llevor o cobo occiones relocionodos con lo Consulto previo, libre

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t09 /2022 euE pRESENTA LA sEcn¡l¡nír e:¡cunvA Ar coNsEJo EsTArAt Et"EcfoRAL DEt rNsnrulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRALES v ranrc¡¡¡cró¡r cTUDADANA. y euE EMANA oe l-e co¡¡rsró¡r EJEculvA pERMANENTE oe ¡sut'¡tos ¡uníotcos. MEDIANTE Er cuAr sE
ApRUEBA AMpUAR Et oBJETo DE L¡ co¡¡lslótt EJEcultvA TEMpoRAt DE AsuNTos l¡¡oÍe ¡¡¡¡s, r¡r ¡rr¡¡cló¡t Al AcuERDo tDENlftcADo coN EL

¡lrt¡,¡u¡nÉnlco AcuERDo/070/sstyp/Dptyp/Añot/p.o.2/22, ApRoBAÞo poR Et ptENo DEt coNGREso DEL EsrADo DE MoREtos.
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informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturcs indígenos porCI el proceso electorol locol 2020 2021, en

ocotomiento o los sentencios ontes referidcs.

34. ACUERDO IMPEPAC /CEE/005/2022. En fecho siete de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Esiotcl Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/005/2022, medionte el cucl se incluyó o los ciudodonos y

ciudodono Grqcielo Hernóndez Cruz, Angélico Ernestinq Sónchez

Sonliogo y Oscor Reyes López, o lo listo de personCIs que porticiporon

como observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021"

oprobodo medionte el similor IMPEPAC/CEE/585/2021, en ocotomiento o

los resoluciones diciodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

expedienles SCM -J DC - 403 / 20 I I Y SCM - J DC -088 / 2020.

35. ACUERDO IMPEPAC /CEE/006/2022. En fecho siete de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC /CEÊ/006/2022, medionte el cuol se incluyó o los ciudodonos y

ciudodono Liliqno Díoz De León Zopolo, Sinio Álvorez Romos y Benito

Neftqlím Bqsilio Ayolo o lq listo de personos que porliciporon como

observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e informcdo o

los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivcs en moterio de condÌdoluros

indígenos poro el proceso electorol loccl 2020 2021" oprobodo

medionte el similor IMPEPAC /CEE/585/2021, er ocotomiento o los

resol iones dictodcs por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

ol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedienles

scM - J DC - 403 / 2018 y SCM - J DC -088/2020.

W
AcuERDoTMPEPAc/cEE/'tog/2022euEpRlsENrAtAsEcn¡laní¡rL¡curvAArcoNsEJoEsTATAt EtEcfoRA!DELrNsTruToMoREtENsEDÊpRocEsos
Et"EcToRAtEs v p¡nlc¡¡nclóH ctUDADANA, y euÉ EMANA ot ta comrsróru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡suNros.luníotcos, MEDIANIE EL cuAr sE
ApRUEBA AMpUAR Et oBtETo DE t-¡ co¡¡¡s¡ó¡,¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNtos rHoíe ¡¡¡es, eru ereHclóN A[ AcuERDo tDENTtftcADo coN Er
¡¡.¡lt'¡umÉnlco AcuERDo/070/ssLYP/DPr.YPlAñol/P.o.2/22. ApRoBADo poR Er prENo DEr. coNGREso DEr EsTADo DE MoREros.
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3ó. JORNADA DE LA CONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos

mil veintidós, se llevó o cobo lo Jornodo de lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en

ocotomienlo o los resoluciones diciodos por Io Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos

de los expedienles SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020.

37. CómpUrO DE LA CONSULTA. El doce de enero de dos mil veintidós,

lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodcno, llevo o

cobo el cómputo de los opiniones recibidos en lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, de

conformidod con el orlículo 24 de los Lineomientos emitidos en el ocuerdo

lM PEPAC / CEE / 1 54 / 2021 .

38. ACUERDO IMPEPAC lCEE/025/2022. En fecho diecisiete de enero de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2022, medionte el cuol se oproboron los

octos de cómputo o nivel munícipcl, el cómputo estotol, los resultodos y

se emite lo decloroción de volidez de lo Consulto previo, libre e informodo

o los pueblos y comunidades originorios del Esiodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoiuros

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en ocotomiento o

los resoluciones dictodcs por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

expedientes SCM - J DC -403 /20 I 8 Y SCM -J DC -088 / 2020.

39. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O5O/2022. En fecho veintiocho de febrero dq.dos -
mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocu

IMPEPAC/CEE/050/2022, o lrovés del cuol se reonudó lo conformoción

AC UERDO IMPEPAC/CEE/109 /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA ÊJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI" ETECIORAI- DET INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS
Et"EctoRAr-Ês v penr¡cl¡tctót¡ ctuDADANA, y euE EMANA DE t¡ connlslóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos Luníotcos, MEDTANTE EL cuAt sE
ApRUEBA AMpLTAR Er oBJEro DE r.¡ colt¡¡s¡óN EJEcunvA tEMpoRAr DE AsuNros r¡¡oíc¡ruas, ¡H lrrHcróru Ar AcuERDo rDENTrncADo coN Et"

EL¡¡I,¡U¡NÉNICO ACUERDO/O70lSStYP/DPI.YPlAÑOI/P.O.2/22, APROBADO POR EL PLENO DEt CONGRESO DEL ESTADO DE MOREI.OS.
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integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, en iérminos de Io estoblecido medionte elsimilor

r M P E PAC/ CEE / 26? / 2021 .

Derivodo de lo onterior. lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Asunlos Jurídicos

quedó conformodo de lo siguienfe monero:

D[ ASUNTOS ]URIÐICOS

i,,ilil_: 
r,,ii;r,i,: t]csulez c0 lrl.;:,:

Mtra. fli¿ubeth Moriinez

Gutiórrez

P*ä5I[}[I,¡Tü frü LÅ
I

t*fi¡,15r#}{

Mtro.,\4oyte Cosqle¿

Compos

ll{Tr#[åilTfi$

!

Dr, Alfredo.Jovier Aríoi Casas

40. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/055/2022. En sesión extroordinorio urgente,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/055/2022,

medicnte el cuol se cprobó el onólisis de lo distribución de lo pobloción

oufoodscrito como indígenos con bose en el censo 2020 del lNEGl, en

ocotomiento o lo resolución dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en oulos

del expediente SCM-JDC -088/2020

41. ACUERDO PLENARIO DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA SCM.JDC.

88/2020 Y SUS ACUMULADOS. El primero de morzo de dos mil veinTidós, lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, oprobó ocuerdo plenorio medionte el cuol decreló el

CU iento de lo senfencic de fecho trece de ogosto de dos mil veinte,

ido en el expediente SCM-JDC -88/2020 y sus qcumulodos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t09/zoz2auE pREsENTA tA sEcnrr¡nír ¡¡¡curtvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAT DEt tNslturo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtÊs v r¡nrcrelctóx cTUDADANA, y euE EMANA ot le cor'lrs¡óru EJEcuTtvA pERMANENTE or rsuNros tuníotcos, MEDIANTE EL cuAt sE
APRUEBA AMpUAR Et oBJEto DE t¡ co¡¡¡stó¡¡ EJEcullvA TEMpoRAL DE AsuNtos tNoíet¡¡es, e¡¡ eitHclót'l At AcuERDo tDENItftcADo coN Et-

¡lre¡¡ul¡Énrco AcuEnDo/o7olssLyp/Dpt yplAñor /p.o.2/22. ApRoBADo poR Er. pt ENo DEL coNGREso DEr EsrADo DE MoREros.
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42. AcuERDo IDENTTFTcADo coN EL ALFANUMÉntco

ACUERDO/07O/SSLYP/DPLYP/AÑOl lP.O.2/22. En fecho cuotro de moyo de

dos mil veintidós, se recibió en Io oficiolío de portes de este lnstituto

Electorol Locol, escrito signodo por el Licenciodo Víctor Monuel Soucedo

Perdomo, en su colidod de Secretorio de Servicios Legislotivos y

Porlomeniorios del Congreso del Estodo de Morelos, medionte el cuol se

hizo del conocimiento o lo Consejero Presidento, de lo emisión del

ocuerdo idenlificodo con el olfonumérico

AC U ERDO/070/SSLy p / ÐpLy p /AÑO I /? .O.2 /22.

43. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho doce de moyo

de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Asuntos

Jurídicos, oprobó el ocuerdo medionle el cuol oprobó omplior el objelo

de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Asuntos lndígenos, en otención ol

ocuerdo idenlificodo con el clfonumérico

ACUERDO/070/SSLY?lÐPLYP/AÑOl lP.0.2/22, oprobodo por el Pleno del

Congreso del EsTodo de Morelos.

44. ACUERDO DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIt VEINTIDóS, EMITIDO EN

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30/2018. Como es un hecho público

y notorio poro este órgono eleciorol locol, en fechc once de moyo de

dos mil veinlidós, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emitido

ocuerdo en lo controversio constitucionol 30/20182, en los términos que

se mueslron o continuoción:-----------

2 Mismo que es consultable en el siguiente enlace: \ æ
https://www.scin.sob.mx/sites/default/files/acuerdos controversias constit/documento/2022-05- r..\fi\ /xJ
18/MP ContConst-30-2018.pdf X'
AcuERDo rMpEpA c/cll/tol /2022 euE PRESENTA tA sEcnerení¡ ¡¡¡culvA AL coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNslTUto MoRErr*r, o, ,*ocrsos \
Er.EcroRALEs v plnr¡crrecróH cTUDADANA, y euE EMANA DE La com¡s¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ esu¡¡ros.runíorcos, MEDTANTE Er cuAr sE
ApRUEBA AMpUAR EL oBJEro DE u co¡¡rs¡óN EJEculvA lEMpoRAl Dt AsuNÌos ¡r.¡oíee¡les. EH l¡r¡'¡cró¡¡ Ar AcuERDo rDENTrncADo coN Er
¡l¡¡HumÉnrco AcuERDo/070/sstyp/Dptyp/Añot/p.o.2/22. ApRoBADo poR Et ptENo DEr. coNGREso DEt ESTADo DE MoREt-os.
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los procedimientos de

y atender a las

Sí bien deben ser

algunas fases que

consutta y la

informada, de

adeanada,

legislativas

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 09 / 2022

'\j

col{TRCIvERstA cott¡$TITUcToNAL 30/2û1 I

ha metro que

culturalespreservar las

caso de la consulta.

es que necesariamente

del derecho a laimplíquen

los prin de ser previa, libre,

finalidad un acuerdo y culturalmente

los de consulta de medidas

de y comunidades indlgenae,

deben caracterlsticas y fases:

1" la identificación de la medida

ue debe de consulta, la idcntificación de los

v a ser consultados, así como la

llevar a cabo el proceso, la fornra de

v de acuerdos lo cual se debeÉ definir de

autoridades gubernamentales y representanles

de las indigenas"

Fase de entrega de información y difusión del proceso de

consulta, con la finalidad de conlar con información completa, previa y

Fallðdå d veinle de abril de dæ m¡l veiñte por êl Trihr¡d PlenÕ d9 €da Sùprerna Corte de Ju$¡ciâ de l¿ Nâc1ôn"
Falbda €lk6cê do iúìo de do5 mil v€inti'fiÖ por e$a Alto Tíbund.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1o9/2022euE pRESENTA tA sEcneteníe e.lecutrvA Ar coNsEJo EstATAr Et EcToRAt DEt tNslluto MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡nnrtcl¡tclót¡ ctUDADANA, Y euE EMANA DE n cor¡lslóH EJEcuÌtvA pERMANENTE o¡ tsu¡¡ros ¡uníotcos, MEDtANTE Et cuAt sE
APRUEBA AMP¡tAR Et.oBJETo o¡ Lt comtstóN EJEculvA TEM¡oRAI DE AsuNIos lruoíe¡Hes, t¡¡ er¡Nctó¡l At AcuERDo tDENltncADo coN Et

¡L¡eHumÉnlco ncu¡RÞo/o7olsstyp/Dptyp/Añol/p.o.2/22, ApRoBAoo poR Et ptENo DEt- coNGREso DEr EsTADo DE MoREtos.
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En la Ciudad de México, a once de mayo de
Arturc Zaldivår Lelo de Larrea,
Nación, con lo sþuiente:

ACUERDO TMPEPAC /CEE/109 /2022

CCINTRÕVËRSIA NAL
30t2018
ACTOR:
MCIRELTS

Y ACCTONES OE

se al Minisùo

lnsdt!to llorcleM

y Psrllçlp¡clô¡ Clod¡d!na

de la

se cn¡r¡ní¡ ¡.lecunvA AL coNSEJo EstATAt EtEcIoRAt DEt tNsItTUIo MoRELENSE DE pRoc
ON EIECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNÌOS INDIGENAS, EN ATEN
esu¡¡tos runíotcos, MEDTANTE Et cuAr sE

Ciudad de

Agrêguese al la delegada del

Poder Legislaiivo'del-'Estado de Morelöi:;cair la personalidad que tiene

deÌ lnstitutÕ Morelense de Frccesos

y Participación Ciudadana del Estado de Morelos, lleve

el proceso de participación ciudadana, relâtivo a la consulta

indígena respectû a la creación del Municipio de Tetelcingo,

3. Por oficio AcuerdoloTolsslyP/Ðp tyPrAÑO1 1P .A.2m, se remitió al

Gobernador del Estado de Morelos, el acuerdç parlamenlario
t -,.

ACUERDO IMPE
EIECIORATES Y

tþ\\\
ESOS \P AC/CEE/109 /2022 QUE PRESENTA rA

¡¡nrcr¡¡ctó¡,t ctUDADANA, y euE EMANA DE TA COMISI
ApRUEBA AMpUAR Êr oBJETo DE te co¡vlstó¡¡ EJEculvA TEMpoRAt DE CION At ACUERDO IDENTIFICADO CON ET

Rlco AcuERDo/070/sstyp/Dptyp/Año1 /p.o.2/22. ApRoBADo poR Er" pt ENo DÊr coNGREso DEt EstADo DE MoREros.

Resicüos

1048-5ÊpJF

Cons.tafcias

ûficio LlVlSSLyPltJl22StlZû!2: ! ansxo de la delegada del Poder
Legislativo del Fstado de Morelos. èl cual firma de forma eþc{rônical

AI"IANUME
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3.

Política

de

ACUERDO TMPEPAC ICEE/109 /2022

:
;l

j:

co¡nRovERsrA coxsnrucro N¡r- ¡oieôr à"...,'

Unidos

¡ûg

l,t9x!çqs'V 29?, fracción lô, delCódígo Federal

afiirc¡ei¿à süpletoria, en têrminos del artículo 17

un

v

evalúan

la ¡¡adón conoce¡á en los lérnìinos SJe ællde la l€y

se fêtiererì las facc¡ories I y ll de este rylic'llÕ se aÈicaráñ,
los dos primeros párabs dó lâ i€côión XVI del a(ióJ¡o 1 07

ds lés

âsmþs
de ¡?s â que

en

Coûo

Pôlit¡ca
Lâs

ss

ûlex¡canôs
habla el artiojlo 103 de eslã Cm$iluciôo, con excapcìón de aqrdlas en

lâ ley reÉúamêntãia, de âceerdo cori ¡ôs bases

Ste conædió d ãmpåro, pero dicho irnrmplimieñto es justìfßado. ,a

de ad¡erdo con el p¡oted¡mþnto pev¡90 por la ley
plåzo er€ podrå andiarse a

reglaììenbria,
so¡icitrd de laprocedã ã su c¡fnplmieñto.

h(ôiêrå tÊnsctfddo d pleo r¡n que se h{Éieæ cmplido, proÖederâ â

t.tI la a¡brid¿d
Colte de

tsl ilao s,€
o

¡"...,.,.

de s{l Las mismas
iñdrriio en
lã âuþridâd

rê6pörßdþ,
los Estados

mignâ dè
dèlidãmentê
6Cód¡go Federal dè Procedimþnfos Civiþs
Arücu¡o 297. C{råÌdo la þy ño señãe érm¡r¡o pâra la präcl¡ca de ãlgún âd0 iJdiciâl o para el eierqcio de âlEûn

6ê þrdr&l por sslalados los sign¡íeriles
l. 0iez pruebâs, v t...1.

laâ Fracclonês I y ll dêl Àrliculo 105 de lá cûnst¡tuclón Politica d¿ lÒs Estadost Ley óe
os

l. la Swrsma Corte de Jçlbia de la llacjón €flocerá y resolverá con base en las dispos{ciones del
titldo, las contro,/€rsies con$ìl&ionalÊs y ¡as acc¡ooes de ¡nconditucionå¡dad a que se referen las

3

co|lde¡åda6 ír{ornarán eû êI dazo olorgado por la senÞncia, del cûnpl¡fìieûto de ta
þ Swremâ CoÉe de Justicja dê la Nacjón, q¡ien fesdverá g äq.rêllä ha quedådo

.1.

v
AcuERDo tMpEpA c/cEE/lo9 /2022 euE pREsENTA tA sEcnrr¡ní¡ ¡L¡curvA Ar coNsEJo EslATAr Er"EcToRAr DEr rNslrruro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES y p¡nt¡ct¡ec¡ót ctUDADANA, y euE EMANA DE le comrsróH EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos runíorcos, MEDTANTE Er cuAl sE
APRUEBA AMPLIAR EI" OBJÊÍO DE t¡ CO¡,TIS¡óH EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS I¡IOíCT¡¡AS, CU ET¡¡'ICIóH A[ ACUERDO IDENTIFICADO CON EL

EI¡¡HUIVTÉN¡CO ACUERDO/O7OISSLYP/DPI.YPlAÑOI/P.O.2/22, APROBADO POR ET PTENO DEL CONGRESO DEt ESTADO DE MOREI.OS.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/109 /2022
tnsirulo llorclcrs
dè Preælog Elcclorlhs
y P!rllDip¡clón Clodåd¡ü

tr)

requeriniento la
acta asî lo pernilâ, na
êl ud¡r su cu fi, pli n¡ e nto,

la Nacíón lurnará el
Fleno el prayecta
1A5 de ta

iLo resallado n0 es

ACUERDO IMPEPAC /CEE/109 /2022 QUE PRESENIA LA
ErEcToRArEs y eanrrcrpacróN ctUDADANA. y euE

cumplida,
en vla de

de la

se aplíque el
los

del
o se lrâiare de

J¡Jst ci¡ de
que scmela a/

del articulo
lllexicanos.'

lo Código Federal de

Procedimientos fa los dÍas en qüe transcurie el

plazo oto

Poll: Poder Legislativo del Estado de

Zaldivar Lelo de Larrea,

la Hación, quien ac1úa con

de la $ección de Tråmite de

facooieí i y ll oel artlo^¡o ¡Oò Oe rä Consrit¡cjón Pdltca de los Egados Unidos Mexicânos. A falla de dìspos¡ciôn

extr€så" se eslarâ a læ prevercrones del códrgo þcle¡d de frocedi¡bntos civles.
! Código Federal de Procedim¡enìos Civlles
.4rticulo 99, Los tribunaþs, pðra hâcercumFir sus delermiÍðciones. Sredeû eûplear, a dis6eción, los sìguienles
mg¡bs de âpremiol
l. ffullã hâsþ por lâ cânlidad dê ciento vdnte dlas dè salâ00 fiínifio gerìeral vigenÞ en el Distrito Federâ|, (..,)
e Código Fede¡al de Procedimienlos Civìles

Con

Anhù¡o 287. En los aulos se asentarâ la¿ôn del dþ en que comìen¡a a coner un térmìoo y del en que
cordulr. La constända deberâ asentarse trecisamente el dia en qie surla sus èfectos ,a nôlifcãc¡óû
rosoluôón eñ que se concedâ o rna¡de âtxir el 1énîìno. Lo rnbrno sÊ h¿rá en el caso del ãlicdo anþrior.
La faltå de Ia råzón ûc sr-{te mâs efæìos gue lÕs deìa resporìsóilidad dèl on]iso-

debã
de lã

'I

se cnrr¡ní¡ ¡.¡¡culvA At coNsEJo ESTATAI" ETECIORAT DEI- INSfITUIO MORELENSE DE
pERMANENTE o¡ ¡su¡¡tos tuníotcos. MEDtANTEEMANA DE L¡ colittstó¡l ElEcuTtvA Et CUAI SE

ApRUEBA AMplrAR Er. oBJETo DE L¡ comlsrór.r EJEcuTrvA TEMpoRAL DE AsuNTos rHoíerHas. e¡l ererucrón Ar AcuERDo rDENTrFrcADo coN Er
¡L¡¡t'tu¡¡Énlco AcuERDo/o7olssLyp/Dpryp/Añol/p.o.2/22, ApRoBADo poR Er. pr,ENo DEL coNGREso DEr. EstADo DE MoREtos.

Pógino 21 de 42



a

irrp#Ì
do PlæG Elcclmh¡ I
yplrtlclprclónclud¡d!- 

/

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL ACUERDO TMPEPAC /CEE/109 /2022

\./

CONTROVERSIA SONSTITUCIONAL

s

w
SECREIARíA EJECUIIVA AL CONSEJO
EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA

ESTATAL EI-ECTORAt DET INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
PERMANENTE DE ASUNIOS JURíDICOS, MEDIANIE Et CUAI" SE

APRUÊBA AMPTIAR ET OBJEIO DE I.A COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS ¡NDíGENAS, EN ATENCIóN At ACUÊRDO IDENIITICADO CON EI,
ATTANUMÉRICO ACUERDO/O7OlSSI.YPlDPLYP/AÑOI/P.O.2/22. APROBADo PoR EL PLENo DEL coNGREso DEI EsfADo DE MoREI-os.
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45. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. El doce de moyo de dos

mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos,

oprobó el ocuerdo, medionte el cuol se opruebo omplior el objeto de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en olención ol

ocuerdo identificodo con el olfonumérico

ACUERDO/070/SSLY'P/DPLYP/AÑol lP.0.2/22, oprobodo por el pleno del

Congreso del Eslodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

41 , segundo pórrofo, bose V, oportcdo A, pórrofo primero de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función exclusivo del lnsiituto Nccionol Electorol

y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunsioncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los

principios rectores de lo moierio, o sober; los de constitucionolidod,

certezc, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de

género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de

enero de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstitufo Morelense

de Procesos Eleclorcles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/021 /2020, medionte el cuol determinó lo creoción,

iniegroción y objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, por tonto, tomondo en consideroción

que entre nuestros otribuciones, se encuentro precisomenie el opoyo

pora el desohogo de consultos relocionodos ol temo y toreos

determinodos que guorden reloción los derechos de los pueblos y

comunidodes indígenos en el eslodo

AcuERD.rMpEpA clcEE/t09/2oz2eu'pRESENTAtAsEcn¡rení¡¡.1¡curtvAAtcoNsEJoE'TATALEtEcToRAt DE'Ns'TutoMoRE,-rrrrrrr*":r"W'
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f l. De conformidod con el orTículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo

Conslitución poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función estotol que le corresponde o este

Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiccnos. En toles circunsloncios, lo Constitución Locol

dispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol Electorol

Autónomo, doiodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integrcción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en términos

de lc normotivo opliccble. Seró outoridod en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, culónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de

dirección, ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, esloblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero,que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN C¡UDADANA. En términos del ortículo ó5 det Código

Electorol vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvcr en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor

el cumplimienio de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico

y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislctivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en

SU so, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como promov

't

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por

AcuERDo rMpEPAc/cEE/109/2022 euE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡ rLrcurvA Ar. coNsEJo EsIATAr ETEcToRAL DEL lNsr¡rulo MoRETENsE DE pRocÊsos
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outenticidod y efeciividod del mismo

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66,

frocción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estado de Morelos, estoblece como uno de los funciones del

lnstituto Morelense, lo de orienlor o los ciudqdqnos en lo Entidod poro el

ejercicio de sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones polílico-

elecloroles.

Vl. INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numercl 69 del

Código Electorol locol estipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos

lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Eiecutivos Permqnenles y Temporqles;

lll. Los Consejos Distritoles Elecioroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direclivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidod

con el orlículo 71, del Código Elecïorol vigente estoblece que el Consejo

Eslolol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerol BB Bis, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecloroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuento

poro el cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribucio

genéricos entre otros los siguienies 'a

ALFANUMÉRIco AcUERDo/O7OlsstYP/DPI.YPlAÑo1/P .o.2/22, APR}BADo PoR EL PLENo DEt coNGRESo DEI. EsrADo DE MoRE|.os.
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. Supervisor, vìgilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respeclivos del lnstitulo Morelense en el cumplimienlo de sus

otribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

compeTencio;
. Representor electorolmenie o Io Comisión poro dor o conocer los
oclividodes que desempeñon;
' Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operoiivo,
presupueslol y odministrotivos poro el buen desempeño de los
otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de esie Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estolol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su

función.

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Esiolol Electorol, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles

tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo

odecuqdo de lqs qctividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos

del lnsTitulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que conloró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

t.

il.

ilt.

De Asunfos jurídicos'

De Organizactón y Portidos Polílicos:

De CopocitocÌon Electoroly Educoción Cívica;

De Adminîstración y Financiomienfo:

D e P orficipoción Ct u da da na;

De Seguimienfo ol Servicio Profesional Elecforol

Nociono/,

De Queios;

De Ironsporencio;

De Fiscalizocton, y

De /mogen y Medios de Comunicación.

De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No

Discriminoctón en la Participocion Políttco.

VIII.

Y

w
AcuERDo rMpEpAc/cEE/1o9/2ot22euE pRESENTA LA sEcn¡raníl r.lscurvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEI rNslrruro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRATES v ¡anrrcrpactóH ctUDADANA, y etrE EMANA or r.n co¡¡usróru EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ asuHros ¡uníorcos. MEDTANTE EL cuAr sE

ApRUEBA AM¡UAR Et oBJEto DE L¡ coulsréN EJEcUÌrvA rEMpoRAr DE AsuNros rHoíor¡¡¡s. rru ¡tr¡¡ctót'¡ AL AcuÊRDo rDENrncADo coN Er
¡lr¡HumÉnlco AcuERDo/o7olsstyp/DpLyp/Añor/p.o.2/22. ApRoRADo poR Et ptENo DEL coNGREso DEt ESTADo DE MoRELos.

Pógino 26 de 42



Impepa
lîsdlsto llml€m
dc Pñuo$ Ëlrctor!ìcs
y P¡rllclp¡cld¡ Clsdad¡nå

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO TMPEPAC /CÊE/109 /2022

X. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUT¡VA DE ASUNTOS JURíDICOS. POr SU

porte, el numerol 90 Quóier, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroies poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo

Comisión Ejecutivo de Asunlos Jurídicos, los siguientes:

t.l
l. Conocer de los proyeclos de reglomenlos, lineomientos,
direclrices y demós disposiciones de orden regulotorio del
lnstituto Morelense y diclominorlos poro conocimiento y, en su

coso, oproboción del Consejo Estotol;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su compeiencio, que Ie
seo requeridc por los Órgonos del lnsiitulo Morelense;

lll. Conocer y dictominor los onteproyeclos de reformos o
odìciones o lo legisloción en moterio eleciorol en el Estodo, que
seon del conocimiento del lnstituto Morelense;

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuodo iromitoción de los medios de
impugnoción que seon presentodos onte el lnstituto, en contro
de los dicTómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del
lnstituto Morelense;

V. Eloboror el colólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el
Consejo Estolol;

Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplìr los

ospirontes o ocupor corgos denlro del lnstiluto Morelense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Esiotol, los proyectos de
reglcmentos internos y demós normotividod que seo necesorio
poro el buen funcionomiento del lnstituto Morelense;

Vlll. Atender los consultos de los diversos Comisiones Ejecuiivos
del lnsTiluTo Morelense, poro lo eloboroción de proyeclos de
dictómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos
o consideroción del Consejo Estolol;

lX. Dictominor los proyeclos los convocolorios pÚblicos que
lengo que expedir el lnslitulo Morelense;

X. Atender y eloboror los proyeclos de ocuerdo en los que se dé
respueslo o los consullos formulodos por los pcrtidos políticos,
condidotos y condidotos independientes, respecto de los

osuntos de lo competencio del Consejo Eslolol, y someterlos o
onólisis, discusión y oproboción en su coso del órgono sup
de dirección, y

wa
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Xl. Aiender los consultos reolizodos resoecto o lo oolicoción ciel
Códiqo que seon presentodos ol ln Morelense, o fin de
formor criterios de inierpretoción v en su coso oplicoción leool

Xl. Por oTro porte, se estobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I2I/2020,

que los alribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos son:

e/ecforo/es de /os pueb/os indíoenos fo/es como e/derecho de porficipoción

o

F

lo iusticio encominodos o lo so/voouordo

com unidodes indíoenos;

I rl !lúçrlt tcr-lr-t rlo t rn(1 ry)at\/a\r nranracittir'lnr'.1 an

ldenfificor obslócu/os normotivog fécnico-s o fóctic

el eierc-tr-io rJe /oç com llnirJrrrJpç indí.rcnnc n da rt trtlrtt tiarn

/os derechos de /os

l'l< rlarochr,< inr'línçnac

r(

núlrliaac tt nrittnr lnc r.la

os oue imatdan o inhibc:n

des IN fanranfac

(ìønarar v aclraanar ttínrt tlac ran inctilr rc/ones

carár-lar a<frrlal nnrinnnl ern lornaaíannl in < or-t la nrnm o

resoefo. orotección v octrctntíct c/e los d

¡amt tnir4n14ac ìn¡.|íaan^. -l^^+r^ .1^t ^^.^^ .-J^l -;-+^

os de /o.s ouel-l/os v

ma ala¡|¡rn

com unidodes ¡ndígenos;

Despleoor oclividodes de educoción cienfífico respecfo de esfudios, onó/isis

de /os UE

lloccsl

rnorco de eventuo/es sislernos norrnolivos indigenos.

ones o

en o resoecfo de los pueb/os oriqinorios poro oue fenoon presenc¡o en

condìdoluros de los porttdos po/íf¡cos o coroos de elección poþular en /os

Ayuntomientos.

403 /20 t B.
\, (Jr

\p
Xll. Asimismo, el ordinol 78, fracciones l, lll, XLIV y LV, del Código dé\
lnilituciones y ProcedimienTos Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

esloblece los otribuciones del Consejo Estotol Eleclorol, respeclo de llevor

O COb lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecioroles;

tendo los Reglomenlos y Lineomienlos necesorios poro el

umplimiento de sus ofribuciones; dictqndo todos los resoluciones que
AcuERDoTMPEPAc/cEl/to?/2022aurPRESENTAt"AsEcntt¡nía¡t¡cullvAArcoNsEJoESTAIAIEtEcToRAt-DEt tNsTtTUToMoREtËNsEDEpRocEsos
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seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normolivos en el

ómbito de su competencic y los demós que le confiere el propio Código

y otros disposiciones legoles.

Xlll. Ahoro bien, el orlículo segundo constitucionol reconoce que lo
Noción liene uno composición pluriculturol sustentodo originolmente en

sus pueblos indígenos que son oquellos que descienden de poblociones

que hobitobon en el territorio octuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y

que conservon sus propios insliiuciones socioles, económiccs, culturoles y

políticos, o porte de ellos.

En ese sentido, el oporiodo A del ortículo onïes mencionodo, señolo que

lo Constitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los

comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o

lo cutonomío poro lo siguiente:

t.l
l. Decidir sus formos internos de convivencio v

oroonizoción sociol. económico. oolílico v culturol.

ll. Aplicor sus propios sistemos normotivos en lo
reguloción y solución de sus conflictos internos,
sujetóndose o Ios principios generoles de esto
Consiitución, respetondo los gorontíos individuoles,
los derechos humonos y, de monero relevonle, lo
dignidod e integridod de los mujeres. Lo ley
eslobleceró los cosos y procedimientos de volidoción
por los jueces o tribunoles correspondientes.

lll. Eleqir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y
nráclir'os lroclicionctleq n loc olrloriclocles ô
reoresenfonles ooro el eiercicio de sus formos
propios de qobierno interno, gorontizondo que los
mujeres y los hombres indígenos disfrutorón y
ejercerón su derecho de vofor y ser votodos en
condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección
populor poro los que hoyon sido electos o
deslgnodos, en un morco que respete el pocto
federol, lo soberonío de los Estodos y lo oulonomío
de lq Ciudqd de México. En ningún coso los prócticos
comunitorios podrón limitor los derechos político-
electoroles de los y los ciudodonos en lo elecció

Nsus ouloridodes municipoles

AcuERDo tMpEpA c/cEE/'t09 /2022 euE pREsENIA LA sEcnellníl tJEcultvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEt tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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lV. Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y
lodos los elementos que constiluyon su culturo e
identidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo
integridod de sus tierros en los lérminos estoblecidos
en esto Constitución.

Vl. Acceder, con respeto o los formos y modolidodes de
propiedod y tenencio de lo iierro estoblecidos en
esio Constitución y o los leyes de lo moterio. osícomo
o los derechos odquiridos por terceros o por
integrontes de lo comunidod, ol uso y disfrute
preferente de los recursos noturoles de los lugores
que hobiton y ocupon los comunidodes, solvo
oquellos que corresponden o los óreos estrotégicos,
en términos de esto Consiilución. Poro estos efectos
los comunidodes podrón osociorse en términos de
ley.

vil. Flarrir an lrr< rnr rni¡^inin< ..rrr nrrJrl¡r,^iÁn inr{íaana

representonles onte los oyuntomientos, observondo
el principio de poridod de género conforme o los
normos oplicobles.

Los constituciones y leyes de los entidodes
federotivos reconocerón y regulorón esios derechos
en los municipios, con el propósito de foriolecer lo
porticipoción y represenloción político de
conformidod con sus lrodiciones y normos inlernos.

Vlll. Acceder plenomente o lo jurisdicción del Eslodo.
Poro gorontizor ese derecho, en todos los juicios y
proced¡mientos en que seon porie, individuol o
colectivomente, se deberón tomor en cuento sus
costumbres y específicidodes culturoles respetondo
los preceptos de esto Consliiución. Los indígenos
tienen en todo iiempo el derecho o ser osistidos por
intérpretes y defensores que tengon conocimiento
de su lenguo y culturo.

El énfosis es nuestro.

XlV. Ahoro bien, de unc inierpretoción conforme de los ortículos primero y

segundo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y el

simil del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

pe'ndientes, los pueblos y comunidodes indígenos tienen el derecho

humcno o- ser consultodos, medionte procedimientos culiurolmente
AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/to9/2022 euÊ pRÉsENTA rA sËcn¡t¡ní¡ ¡.leculvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcloRAt DEL tNslTUlo MoRETENsE DE pRocEsos
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odecuodos, informodos y de bueno fe, o lrovés de sus representontes,

codo vez que se preveon medidos susceptibles de ofeclorles

directomente.

XV. Asimismo, los numeroles 6 y 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes, señolon lo siguiente:

t.l
Artículo ó.
1. Al oplicor los disposiciones del presente Convenio, los
gobiernos deberón:

o) consultor o los pueblos interesodos, medionte
procedimienlos opropiodos y en porticulor o trovés de
sus instiluciones representotivos, codo vez que se
preveon medidos legislolivos o odministrotivos
suscepiibles de ofeclorles direcTomente;
b) esloblecer los medios o lrovés de los cuoles los
pueblos interesodos puedon porlicipor libremente, por
lo menos en lo mismo medido que olros seclores de lo
pobloción, y o todos los niveles en lo odopción de
decisiones en instiTuciones electivos y orgonismos
odministrotivos y de olro índole responsobles de
políticos y progromos que les conciernon;
c) estoblecer los medios poro el pleno desorrollo de los
inslituciones e iniciolivos de esos pueblos, y en los
cosos opropiodos proporcionor Ios recursos necesorios
poro este fin.

2. Los consultos llevodos o cobo en oplicoción de este
Convenio deberón efeciuorse de bueno fe y de uno monero
opropiodo o los circunstoncios, con lo finolidod de llegor o
un ocuerdo o logror el consentimiento ocerco de los medidos
propuestos.

Artículo 7.
'1. Los pueblos inieresodos deberón lener el derecho de
decidir sus propios prioridodes en lo que oloñe ol proceso de
desorrollo, en lo medido en que ésie ofecte o sus vidos,
creencios, inslituciones y bienestor espirituol y o los lierros que
ocupon o utilizon de olguno monero, y de controlor, en lo
medido de lo posible, su propio desorrollo económico, sociol
y culturol. Ademós, dichos pueblos deberón porTicipor en lo
formuloción, oplicoción y evoluoción de los plones y
progromos de desorrollo nocionol y regionol suscepiibles de
ofectorles directomente.
2. El mejoromiento de los condiciones de vido y delrobojo y
del nivel de solud y educoción de los pueblos interesodos,
con su porticipoción y cooperoción, deberó ser prioritorio,en .

los plones de desorrollo económico globol de los regiones
donde hobiton. Los proyectos especioles de desorrollo p

e u s¡cn¡r¡ní¡ ¡JEcuTtvA At- coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr r
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eslos regiones deberón tombién elobororse de modo que
promuevon dicho mejoromiento.
3. Los gobiernos deberón velor por que, siempre que hoyo
lugor, se efeclúen estudios, en cooperoción con los pueblos
inleresodos, o fin de evoluor lo incidencio sociol, espiriluol y
culturol y sobre el medio ombienle que los oclividodes de
desorrollo previstos puedon iener sobre esos pueblos. Los
resulfodos de estos estudios deberón ser considerodos como
crilerios fundomenloles poro lo ejecución de los ocïividodes
mencionodos.
4. Los gobiernos deberón tomor medidos, en cooperoción
con los pueblos interesodos, poro proTeger y preservor el
medio ombiente de los territorios que hobilon.
il

De lo onterior, y en concordoncio con los derechos consogrodos en los

orlículos primero y segundo de lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, se deduce que los entidodes Estotoles estón obligodos

o que codo vez que se preveon medidos legislotivos o odministrofivcs

susceptibles de ofeciorles directomenie o los comunidodes indÍgenos,

estos deben ser consultodos medionte procedimientos opropiodos y en

porticulor o trovés de sus instituciones representotivos.

En ese senlido, los outoridodes odministrotivos electoroles de cuolquier

orden de gobierno, fienen el deber de consultor o lo comunidod

interesodo, medionte meconismos eficoces que goronticen su

conocimienio, y por conducto de sus instituciones representolivos, codo

vez que prefendon emitir olguno medido susceptible de ofectorles

directomente, con el objeto de goronlizor lo vigencio de sus derechos

indígenos y el desorrollo iniegrol de pueblos y comunidodes, lo onterior, de

conformidod con lo jurisprudencio 37 /2015, lo cuol o lo leiro dice lo
siguiente:

CONSUTTA PREV¡A A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE

REATIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

ETECTORATES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO,

cuAry,Þo EMITAN ACTOS SUSCEPTIBTES DE AFECTAR SUS

ogrylê,nOS.-- De lo interpretoción de los ortículos l" y 2"

llaþartodo B, de lo Constiiución Político de los Estodos
'/ Unidos Mexiconos, en reloción con el numerol ó del

'Convenio ló9 de lo Oroonizoción Internocioncrl cjelTrcrl-rcrio
AcuERDo tMpEpAc/cEE/togl2o22 euE pRESENTA tA sEcn¡tnní¡ EtrculvA At coNstJo EstATAL EtEctoRAt DEr tNslTUro MoREt ENsE DE pRocEsos
ÊtÉcroRALEs Y penr¡cl¡lclóH ctUDADANA, y euE EMANA DE r¡ cor¡¡sló¡'¡ EJÊcurvA pERMANENTE oe lsu¡¡ros.luníotcos, MED¡ANTE Et cuAr sE
APRUEBA AMPIIAR Êt oBJEto DE Le cotlstó¡t EJEculvA TEMpoRAt DE AsuNTos l¡loíe eN¡s, t¡¡ ¡tt¡¡c¡ót¡ At AcuERDo lDENTtncADo coN Et
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v Triboles en Poíses

lndependientes, se cdvierie que lo Federoción, los

eniidodes federotivos y los Municipios, poro promover lo
iguoldod de oportunidcdes de los indígenos y eliminor
cuolquier próctico discriminotorio, determinorón los

políticos necesorios poro goronlizor lo vigencio de los

derechos de los indígenos y el desorrollo integral de sus

pueblos y comunidodes, los cuoles deberón ser diseñodos
y operodos conjuntomenfe con ellos. En ese sentido, los

ouloridodes odministrotivos elecloroles de cuolquier orden
de gobierno, lienen el deber de consultor o lo comunidod
inleresodo, medionte meconismos eficoces que
goronlicen su conocimienlo, y por conducto de sus

instituciones representolivos, codo vez que prelendon
emitir olguno medido susceplible de ofeclorles
direclomente. con el objeto de goronlizor lo vigencio de
sus derechos indígenos y el desorrollo inlegrol de pueblos
y comunidodes; sin que lo opinión que ol efecto se emito
vincule o lo ouloridod odministrotivo, porque se troto de
uno consulto poro determinor si los infereses de los pueblos
indígenos seríon ogroviodos.

XVl. Ahoro bien, en fecho veintidós de octubre de dos mil diecisiete, se

publicó en el Periódico Cficiol "Tierro y Libertod", el decreto número dos

mil trescientos cuorento y uno, medionle el cuol de determinó, lo

siguiente:

tl
ARTÍCULO PRIMERO.- Se decreto lo creoción del Nuevo
Municipio de Tetelcingo, Morelos, en los términos de lo
dispuesfo por el Título Décimo Primero, denominodo "De lc
creoción de Municipios lndígenos". de lo Ley Orgónico poro el
Congreso del Estodo de Morelos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se integro el nuevo Municipio y en
consecuencio se segregon del Municipio de Cuou'tlo los
siguientes: COLONIAS:12D8 DICIEMBRE; l9 DE FEBRERO, AÑO
DE JUAREZ; CUAUHTEMOC; LAS CRUCES; LAZARO CARDENAS;
VICENTE GUERRERO; POLVORIN; TIERRA LARGA; REVOLUCIÓN;
NARCISO MENDOZA; SANTA BARBARA, PEÑA FLORES, PUEBLO
DE TETELCINGO. CON SUS FRACCIONAMIENTOS Y UNIDADES
HABITACIONALES DENTRO DE LAS COLONIAS SEÑALADAS.

ARTÍCULO TERCERO.- Se designo como Cobecero Municipol ol
Pueblo de Tetelcingo. ¡

ARTÍCULO CUARTO.- Con fundomenlo en Io dispuesto por el .-w
ortículo 40, frocción Xl, inciso F) úllimo pórrofo d
Constilución Polílico del Estqdo Libre y Soberono de

AcuERDo rMpEpAc / cEE/t09 /2022 euE pRESENTA LA sEcn¡reníe u¡curv¡
ELEcToRALES v p¡nrcrr¡clór ctUDADANA. y euE EMANA or r.n comrsró

AT CONSEJO ESTATAI, ETECTORAL DET INSTITUTO

ApRUEBA AMpUAR Et oBJEIo DE L¡ colr¡lslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE AsuNTos lt¡oíorHes,
ENTE DE ASUNTOS

rru ¡r¡¡¡cróH ll
N EJECUTIVA PERMAN

S,

DE PROCESOS

JURIDICOS, MEDIANTE EL CUAT SE

ACUERDO IDENTIFICADO CON ET

¡rrrruu¡irÉnrco AcuERDo/o7olsstYPiDPLYP/AÑot/P.o.2/22, ApRoBADo poR Er Pr-ENo DEr- coNGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.

Pógino 33 de 42



a

:rP:pe4
dû PÞcøs Ëloctoöb ,
yPrllDlp¡c¡óncludsdr*, 

/

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt ACUERDO TMPEPAC /CEE/109 /2022

constitúyose un Concejo Municipol, que ejerceró el gobierno
en términos de lo Ley Orgónico Municipol, tomóndose en
cuento los usos y costumbres con oTención y respeto o sus
cond¡ciones polílícos y socioles.
rì
t...1

XVll. En ese seniido, en fecho veintiséis de sepiiembre de dos mil

diecinueve, el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lc Noción, emitió

resolución en Io controvers¡o consl¡tucionol 30/2018, en lo cuol se

determinó, en lo porte conducente, lo siguiente:

t...1
78.78. De esto formo. los pueblos indígenos Tienen el
derecho humono o ser consultodos, medionte procedimientos
culturolmente odecuodos, informodos y de bueno fe con lo
finolidod de llegor o un ocuerdo o lrovés de sus represenlontes,
codo vez que se preveon medidos legislolivos susceptibles de
ofectorles directomente, conforme o lo siguienle:

primercs etopos del plon o proyecto de desorrollo o
inversión o de lo concesión extroctivo y no únîcomente
cuondo surjo lo necesidod de obtener lo oproboción de
lo comunidod.

eslotol de consultor o los pueblos indígenos debe
cumplirse de ocuerdo con sus costumbres y"trodiciones,
o trovés de procedimientos cullurolmente odecuodos y
teniendo en cuento sus métodos trodicionoles poro lo
tomo de decisiones. Lo onterior, exige que lo
represenloción de los pueblos seo definido de
conformidod con sus propios trodiciones.

exigen lo provisÌón pleno de informoción preciso sobre lo
noTurolezo y consecuencios del proyecio o los
comunidodes consultodos, previo y duronte lo consul'fo.
Debe buscorse que tengon conocimienio de los posibles
riesgos, incluidos los riesgos ombientoles y de solubridod,
o fin de que ocepten el plon de desorrollo o inversión
propueslo de formo voluntorio

llegor o un ocuerdo. Se debe gorontizor, o lrovés de
procedimienlos cloros de consulto, que se obtengo su
consentimiento previo, libre e informodo poro lo
consecución de dichos proyectos. Lo obligoción del
Eslodo es oseguror que todo proyecto en óreo indígeno
o ofecte su hóbitot o culturo, seo iromi'lodo y
de do con porticipoción y en consulto con los pueblos

dos con vistos o obtener su consentimienio y
porticipoción en los beneficios
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ll0. OCTAVO. Efeclos. El orlículo 73, en reloción con los
numeroles 41 , 43, 44 y 45, todos de lo Ley Reglomentorio de lo
moterios, señolon que los senTencios deberón contener los
olconces y efectos de lo mismo, fijondo con precisión los
órgonos obligodos c cumplirlo, los normos generoles respeclo
de los cuoles opere y todos oquellos elemenlos necesorios
poro su pleno eficocio en el ómbilo que correspondo.
Resoltóndose que los senlencios producirón sus efeclos o portir
de lo fecho que determine lo Supremo Corle y que lo
decloroción de involidez no tendró efeclos retrooctivos, solvo
en moïerio penol.

I I l. Por lo fonto, se decloro lo involidez lotol del Decreto 2341,
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el veintidós
de diciembre de dos mil diecisiete, por el cuol se creo el
Municipio de Telelcingo, Morelos, en lo inteligencio de que los
ouioridodes involucrodos, dentro delómbito de sus respectivos
competencÌos, deberón 'lomor los medidos necesorios en un
plozo rozonoble y suficienie poro lo reolizocÌón de lo consulto
previc respeiondo el estóndor convencionol, constitucionol y
legol, pero sin que dicho plozo seo excesivo en perjuicio de los
pueblos y comunidodes indígenos.

ll2. Finolmente, ol no ser moierio penol, esto decloroiorio de
involidez surtiró sus efectos o poriir de que se notifiquen los
puntos resolutivos del presente follo ol Congreso del Estodo de
Morelos.

¡ "Artículo 41. Los sentencios deberón conlener:

l. Lo fijoción breve y preciso de los normos generoles o ocTos objelo de lo controversio y, en su coso, lo
oprecioción de los pruebos conducenles o fenerios o no por demosirodos;

ll. Los preceplos que lo fundqmenlen;

lll. Los considerociones que susTenlen su senlido, osí como los preceptos que en su coso se estimqren violodos;

lV. Los olconces y efeclos de lo sentencio, fijondo con precisión, en su coso, los órgonos obligodos o cumplirlo,
los normos generoles o qclos respecto de los cuoles opere y todos oquellos elementos necesorios poro su pleno
eficocio en el ómbito que correspondo. Cuondo lo senlencio declore lo involidez de uno normo generol, sus
efecTos deberón exienderse o todos oquellos normqs cuyo volidez dependo de lo propio normo involidodo;

V. Los punlos resolulivos que decreten el sobreseimiento, o decloren lo volidez o involidez de los normos
generoles o oclos impugnodos, y en su cqso lo qbsolución o condeno respectivos, fijondo el iérmino poro el
cumplimienlo de los ocluociones que se señolen;

Vl. En su coso, el término en el que lo porte condenodo debo reolizor uno octuoción".

"Artículo 43. Los rozones conlenidos en los considerondos que funden los resolulivos de los senfencios
oprobodos por cuondo menos ocho votos, serón obligoTorios poro los Solos, Plenos de Circuito, tribunoles
unilorios y colegiodos de circuilo, juzgodos de distrilo, lribunqles militores, ogrorios y judicioles del orden común
de los Eslodos y del DistriTo Federol, y odminisirotivos y del trobojo, seon éstos federoles o locoles".

"Artículo 44. Diclodo lo senlencio, el Presidenie de lo Supremo Corie de Juslicio de lo Noción ordenoró
noiificorlo o los porles, y mondoró publicorlo de monero íntegro en el Semqnorio Judiciol de lo Federoción,
conjunlomenle con los volos porTiculores que se formulen.

Cuondo en lo senlencio se declore lo involidez de normos generoles, el Presidenie de lo Supremo Corte de
Justicio de Io Noción ordenorÓ, odemós, su inserción en el Diorio Oficiol de lo Federoción y en el órgono ofìciol
en que toles normos se hubieren publicodo".

"Arfículo 45. Los sentencios producirón sus efeclos o portir de lo fecho que deTermine lo Supremo Corte de
Juslicio de lo Noción

Lo decloroción de involìdez de los sentencios no tendró efectos retrooclivos, solvo
regirón los principios generoles y disposiciones legoles oplicobles de eslo moierio"

en rnoþrio penol, en

"Artículo 73. Los senlencios se regirón por lo dispueslo en los orlículos 4l , 43, 44 y 45 de esto ley"
ACUERDO f MpEpAC /CÊÉ/109 /2022 QUE pRESENTA rA
EtEcToRAr.Es v p¡nrrctptctóH ctUDADANA. y euE
ApRUESA AMpUAR E[ oBJETo DE t¡ colr¡rrstóH EJEculvA TEMeoRA! DE
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Por lo expuesto y fundodo, se resuelve

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente controversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez del Decreto Número dos mil
trescientos cuorento y uno por el que se creo el Municipio de
Teielcingo, Eslodo de Morelos, publÌcodo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod" de dicho entidod federotivo el
veintidós de diciembre de dos mil diecisieTe, poro los efeclos
precisodos en el último oporïodo de estc ejecutorio, en lc
inteligencìo de que lo decloroción de involidez decretodo en
este follo surtiró sus efectos o porlir de lo nolificoción de los
puntos resolutivos de esto sentencio ol Congreso del Estodo de
Morelos.

TERCERO. Publíquese lo presente ejecutorio en el Diorio Oficiol
de lo Federoción, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del
Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto.
t...1

Xvlll. Expuesto lo onterior, en fecho cuctro de moyo de dos mil veintidós,

se recibió en lo oficiolío de portes de esle lnsiituto Electorol Locol, escrito

signodo, por el Licenciodo Víclor Monuel Soucedo Perdomo, en su colidod

de Secretorio de Servicios Legislotivos y PorlCImentorios del Congreso del

Esiodo de Morelos, medionte el cuol se hizo del conocimiento o lo

Consejero Presidento de este órgono comiciol, lo emisión del ocuerdo

identificodo con el número ACUERDO/070/SSIYP/DPLYP/AÑOl lP.O.2/22,

medionte el cuol determino lo siguiente.

ACUERDO PARLAMENTARIO

POR EI- CUAL SE DETERMINA REALIZAR UNA CONSULTA INDIGENA
PREVIA PARA LA CREACIóN DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

TETELCINGO. MORELOS Y SE LE REQUIERE AL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA DEL ESTADO DE MOREIOS, QUE TLEVE A CABO UNA
CONSULTA INDíGENA PREVIA PARA LA CREACIóN DEL

MUNIC¡PIO INDíGENA DE TETELCINGO.

Primero. Se ocuerdo lo reolizoción e implementoción de
uno consulto indígeno previo relotivo o lo creoción del
municipio indígeno de TeTelcingo, Morelos, en lo relotivo ol
procedimiento de creoción del municipio indígeno de
Tetelcin , Morelos

En ejercicio de lo focultod soberono conferido
I ortículo 40, frocción LIV de lo Constitución Político del

iodo Libre y Soberono de Morelos, se ocuerdo, solicitor ol

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/toq/2022 auE pRESENTA rA sEcnrreníe e¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEcroRAr DEL rNsrTUro MoRELENSE DE pRocEsos
ErEctoRALEs y ¡nnlctpactóH ctuDADÀNA, y euE EMANA DE t-l colr¡t¡s¡óH EJEculvA pERMANENTE or lsur,rtos.luníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE

ApRuEBA AMpLIAR EL oBJEIo DE u co¡utslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos lnoíeet.¡es, ¡u er¡¡¡ctóH At AcuERDo tDENTrFtcADo coN Et
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lnstifuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono, que se lleve o cobo el proceso de porlicipoción
ciudodona que corresponde, relotivo o lo consul'lo previo
indígeno respecto o lo creoción del municipio indígeno de
Tetelcingo, Morelos.
tl

XlX. En ese senlido, del ocuerdo porlomentorio ontes citodo, determinó

soliciior ol lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción

Ciudodono, lo reolizoción e implementoción de uno consulto indígenc

previo relotivo o lo creoción del municipio indígeno de Telelcingo, Morelos,

en lo relotivo ol procedimiento de creoción del municipio indígeno de

Tetelcingo, Morelos; en términos de lo que prevén los ordinoles l3la y 135s,

de lo Ley de Fomento y Desorrollo de los Derechos y Culturo de los

Comunidodes y Pueblos lndígenos de Morelos.

En ese mismo orden de ideos y como yo se refirió con onterioridod, lo

comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, es lo Comisión

especiolizodo poro conocer en moterio polÍtico-electorol relocioncdo con

lo ciudodonío indígeno en el Esiodo de Morelos, y que en su momento fue

creodc medicnte ocuerdo IMPEPAC /CEE/021 /2020.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estoiol Electorol, con bose en lo
dispuesto por el ortÍculo 90 Quóter, frocción ll, del Código de lnstiiuciones

y Procedimientos Electoroles poro el Esïcdo de Morelos, opruebo omplior

el objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, poro

que conocer en el ómbito de su competencio los osuntos siguienies:

Lo reolizoción e implementoción de uno consulto previo,

culturolmenie odecuodo, informodo y de bueno fe, de lo creoción

4 Artículo 131.- Se reconoce el derecho de los pueblos y comunidades a la consulta y a la participación
ciudadana como elemento fundamental de su desarrollo humano, colectivo social y económico.
Se consultará a los Pueblos y Comunidades indígenas, cuando se prevean medidas administrativas y
legislativas susceptibles de afectarlos
s Artículo 135.- Las autoridades Estatales en sus ámbitos de competencia tienen la obligación de consultar
a los pueblos y Comunidades lndígenas, antes de adoptar y aplicar cualquier medida, medi
procedimientos apropiados y en particular a través de autoridades comunitarias o represen ntes
tradicionales, cada vez que prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar
entorno.

EL

Pogino 37 de 42



Impepâc
hd,tlbllæh@

y Pll'lrlpåclón CludEd!Þ

CONSEJO
ESTAÏAt
EtECTORAt ACU ERDO rMP EPAC/CEE / 1 09 /2022

de un Municipio indígenc de Tetelcingo, Morelos, en el Municipio de

Cuoutlo, Morelos, y primordiolmenle en todos oquellos municipios

colindontes donde se encuentro de monero permonente o flotonle,

pobloción indígeno perieneciente o los diferentes elnios que

corresponden ol Estodo de Morelos, de conformidod o lo solicitodo

medionte el ocuerdo porlomenforio identificodo con el

olfonumérico AcU o/o70lss /DERD LYP ô ô t)tI P 2PLYP /AN emiiido

por el Congreso del Estodo de Morelos, en cumplimiento o lo

senlencio de fecho'veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve,

emitido por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

emitió resolución en lo conlroversio constitucionol 30/2018.

Lo consulto previo, culturolmente odecuodo, informodo y de bueno

fe, de lo crección de un Municipio indígeno de Tetelcingo, Morelos,

debe ser llevodo o cobo en un morco de difusión, otendiendo ol

principio de móximo publicidod.

El proceso de consulto previo, culturolmenTe odecuodo, informodo

y de bueno fe, de lo creoción de un Municipio indígeno de

Tetelcingo, Morelos, debe respetor lo estoblecido por los ortículos

l3l y ì35 de lo Ley de Fomento y Desorrollo de los Derechos y

Comunidodes y Pueblos lndígenos de Morelos.

Lo consulto previo, culturolmenfe odecuodo, informodo y de bueno

fe. de lo creoción de un Municipio indígeno de Teielcingo, Morelos,

debe respetor los derechos de outodeterminoción, o lo

preservoción de su culturo e identidod, ol occeso o lc juslicio, o lo

iguoldod, o lo no discriminoción y ser consultodos en lodos los temos

que les ofecten.

Por lo onles expuesto, este Consejo Estotol Eleclorol, APRUEBA omplior el

ob de lc Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos del lnstituto

ense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudadono, en los

lérminos expuestos en los pórrofos que onteceden.

AcuERDorMpEpAc/cEE/t09/2ozzeuEpRESENTAtAsEcn¡tenít¡.1¡cut¡vAAtcoNsEJoESTATAt ELEcloRAtDEtrNsTtruToMoREtENs
ELEc'oRATEs v ¡en¡rcr¡rcróH cTuDADANA. y euE EMANA or r.r col¡¡s¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡suNros runío'.or. 

"ro,oï?l 
lffiï.W

ApRUEBA AMpUAR Et oBJETo DE Lt comtstóH EJEcultvA rEMpoRAr. DE AsuNtos tr.¡oíer¡rls, eH lrrHcrór.¡ AL AcuERDo rDENlFlcADo coN Er"

et¡aHuruÉnlco AcuERDo/o7olsst yplDpLyp/Añol /p .o.2/22, ApRoBADo poR EL ptENo DEL coNGRESo DEr- EsrADo DE MoRELos.
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Por lo onleriormenie expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunlo por los ortículos 2, Aporiodo A, 41, segundo pórrofo, Bcse V,

oportodo A, pórrofo primero, de lo Constilución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos: 6 y 7 del Convenio (No. 1 ó9) Sobre Pueblos lndígenos y

Triboles en Poíses lndependienies; 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo

Constilución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo

tercero, 65, 66, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XLIV y LV, 83,84, pórrofo

primero, BB Bis, 90 Quóter, del Códigb dq lnsiituciones y Procedimienlos
,r'

Electoroles poro el Estodo de MoSelÜs; Acuerdo porlomentorio
: ' "ri I 

'identificodo con - el ' ! ''ölfonumérico

ACUERDO/o70/SSLY?/DpLyp/AÑOl lp.0.2/22;' y

¡MPEPAC/cEE/o21/2020: l3l y 135 de lo Ley de Fomento y Desorrollo de

los Derechos y Comunidodes y Pueblos lndígenos de Morelos, esie

Consejo Estotol Electorol; emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estolol Eleclorol, es competenle poro emitir el

presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebo AMPLIAR del objeto de lo Comisión Ejeculivo

Temporol de Asuntos lndígenos del lnstituTo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Cíudodono, en los términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, remitir copio certificodo del

presenle ocuerdo ol Congreso del EsTodo de Morelos, poro los efectos

legoles conducentes.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel

del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles

Ciudodono.

y Porticipoc

M,\
AcuERDoIMPEPAc/cEE/109/2022auEpREsENÍALAsEcnet¡ní¡r¡rcul¡vAAtcoNsEJoEstATAt ELEcToRAtDEt-tNsTtTUToMoRElr*rrorr*oarro, \
EtEcloRALES v ¡errlcl¡¡clótl ctUDADANA, y euE EMANA ot Ll col¡tstó¡l EJEcultvA pERMANENIE o¡ ¡suHros.luníotcos, MEDTANTE Et cuAL sE
APRUEBA AMPI"IAR EL oBJEto DE u comlsló¡r EJEculvA TEMpoRAl DE AsuNIos l¡,roíc¡r.t¡s, ¡t ¡tr¡¡cló¡r At AcuERDo tDENTtncADo coN EL
ELT¡¡¡UrUÉNICO ACUERDO/O7OI5SLYP/DPI.YPiAÑoI/P.o.2/22, APR]BADo PoR ET PIENo DEI coNGREso DEL EsIADo DE MoRELos,
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EtECTORAt

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

ACUERDO TMPEPAC /CEE/'.t09 /2022

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARAÐO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

El presente ocuerdo es cprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodc el treinio de moyo del oño dos mil veintidós,

siendo los diez horos con lreinlo minutos.

MTRA. A GAL JORDÁ ING. VíCTOR MANUEL JIMÉNEZ

BENíTEZ

CONSEJERA PRESIDENTA D¡RECTOR EJECUTIVO DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

1

AcuEßDo tMpEpA clcEÊ/tol /2022 euE pRESENtA IA sEcnet¡ní¡ r¡¡culvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEt tNsntuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡tnl¡cl¡nctóH ctuDADANA, y euE EMANA DE le cor¡¡slóH EJECulrvA pERMANENTE o¡ nsunlos.¡uníotcos, MEDIANTE Et cuAt sE

ApRUEBA AMpLIAR Er oBJEro DE n connstóru EJEcuTtvA TEMpoRAT DE AsuNtos ¡ru0íoelts. r¡¡ ¡r¡nctóru At AcuERDo rDENrtFrcADo coN Et"

rl¡nHur¡Énlco AcuERDo/070/sst yplDpt yplAñor /p.o.2/22. ApRoBADo poR Er pr.ENo DEt coNGREso DEr. ESTADo DE MoREtos.
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CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accrótt NAcToNAL

LIC. JACQUELINE MORENO
HTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOC¡AL MORELOS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/109 /2022

I
MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS
i

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROC¡O CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONAR¡O I NSTITUCIONAL

MTRA. KENIA IUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

c. .¡osÉ rsaíns PozAs RrcHA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

c. .rosÉ nueÉN PERALTA cónn¡z

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t09 /2022euE pRESENTA LA sEcnerrníe ¡¡¡curvA At coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr tNslruto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v p¡nrlcte¡clóN ctuDADANA, y euE EMANA DE L¡ comrsróH EJEcuItvA pERMANENTE o¡ ¡suutos ¡uníotcos, MEDTANTE Er cuAt sE
APRUEBA AMPI.IAR EL OBJETO DE I.¡ CON,TISIó¡¡ EJECUÍIVA TEMPORAI DE ASUNTOS I¡¡oíoe¡¡¡s. e¡I ¡¡eHcIóH At ACUERDo IDENTITICADo coN EI.

¡rrrNumÉn¡co AcuERDo/o7olsst yplDpryp/Añot /p .o.2/22. ApRoBADo poR Er prENo DEr coNGREso DEr ESTADo DE MoREros.
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C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon nnÉx¡co MoRELos

AcuERD. tMpEpA c/cEE/1o9 /2022 etE 
pREsENTA tA sEcn¡tení¡ ¡Jecu'vA AL coNsEJo EstAtAL EtEctoRAt DEt tNs'ïu'o MoRÊ,rr* o, ,*oau]S

ETEcToRALES y ¡anlrcr¡tctóH ctUDADANA, y euE EMANA DE Le com¡sró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ asuHros runíorcos. MEDTANÌE Er cuAr- sÊ
ApRUEBA AMpUAR Et oBJEro DE La comlstóH EJEculvA TEMpoRAt DE AsuNTos ¡ruoíe¡rues. ¡H er¡ructóru At AcuERDo tDENlFtcADo coN Er-

el¡¡t'¡u¡nÉntco AcuERDo/ozolsstyp/Dptyp/Añol /p .o.2/22, A?RoBADo poR Er ptENo DEt- coNGREso DEt- EsTADo DE MoREtos.

.c. ELENA ÁVIN ANZURES

*lr*rrr*TANTE DEL PARTTDo

,4 MoRELos PRoGREsA
I
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